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Introducción: la evaluación docente en la educación
"R=HQ=N�@AłJA�H=�=??EÉJ�L=N=�OAÇ=H=N�AH�R=HKN�@A�=HCK�L=N=�AOPEI=N�=LNA?E=N�K�?=H?QH=N�
el valor de algo, así como para estimar los conocimientos, aptitudes y rendimiento 
de los alumnos (Real Academia Española, 2014). De ahí que la evaluación es 
fundamental para conocer el estado de las cosas, valorar su calidad, sus efectos 
positivos o negativos, comprender la distancia entre lo presupuestado y lo alcanzado.

En este sentido, toda evaluación posee una dimensión pedagógica, porque 
permite aprender de la experiencia (Feinstein, 2007), y porque cumple diversas 
funciones, incluyendo las de conocimiento (como herramienta que permite ampliar 
la comprensión de los procesos complejos); de mejoramiento (permite orientar la 
toma de decisiones hacia la mejora de los procesos); y de desarrollo de capacidades 
(mediante sus exigencias técnicas y metodológicas, pues estos aspectos desempeñan 
una importante función en términos de promover el desarrollo de competencias muy 
valiosas, como la práctica sistemática de observaciones y mediciones, el registro 
de información, de desarrollo de marcos analíticos-interpretativos, de inclusión de la 
información en los procesos de gestión, etc.) (Elola y Toranzos, 2000, pp. 7-8).

La evaluación, en tanto parte del proceso de aprendizaje, debe favorecer cambios 
AJ� H=O� AOPNQ?PQN=O� ?KCJEPER=O� @A� HKO� A@Q?=J@KO� =� łJ� @A� C=N=JPEV=N� =LNAJ@EV=FAO�
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OECJEł?=PERKO�� +K� LQA@A� NA@Q?ENOA� =� @=N� ?QAJP=� @A� QJ� LNK?AOK� OEJK� MQA� @A>A�
señalar tendencias y organización de patrones cognitivos. Por eso es que, al interior 
del campo educativo, la evaluación no es nueva, y desde los años ochenta se ha 
venido asociando a la evaluación de los aprendizajes, comprendida como una 
preocupación de los gobiernos por producir información sobre los aprendizajes 
que se logran al interior de los sistemas educativos, en un contexto internacional 
marcado por la competencia, la competitividad, y la inclusión a la era de la 
información (Ravela, 2000).

En las últimas décadas, se ha construido un consenso sólido sobre la conjun-
ción de factores para el mejoramiento del aprendizaje en la educación, y sobre el 
rol del maestro en el proceso de aprendizaje (Mourshed, Chijioke, y Barber 2012; 
OECD, 2011; Unesco, 2011). De ahí que buena parte de las reformas educativas 
recientes se centren en los procesos para formar, seleccionar, retener, evaluar e 
incentivar al personal docente (Cooper y Alvarado, 2006; Guarino et al., 2004; 
Vegas, 2005; Pérez, 2011). Así, los temas relacionados con el servicio profesional 
docente han pasado a ser un campo de innovación, negociación y construcción 
entre los actores involucrados (Vaillant, 2009; Vegas y Umansky, 2005).

En el campo de la educación básica, en las Américas, algunos gobiernos se han 
centrado en procesos innovadores de reclutamiento, como el caso de Colombia 
y Chile; otros se han centrado en los procesos de evaluación, como las recientes 
discusiones de las ciudades de New York, Chicago o Washington (Baker, 2012; 
�NKSJ�����
Ģ�U�=HCQJKO�I¹O�AOP¹J�IK@Eł?=J@K�OQO�OEOPAI=O�@A�EJ?AJPERKO�=�HKO�
docentes (García, Cerda y Donoso-Díaz, 2011). 

Sin embargo, en el campo de la educación universitaria, la evaluación docente 
(en adelante ED) no es un tema novedoso; esta comenzó en la década de 1930 
@A�I=JAN=�OEOPAI¹PE?=�=QJMQA�=@MQENEÉ�I=UKN�NK>QOPAV�=�łJ=HAO�@A�H=�@À?=@=�@A�
1980 (Bezies, Elizalde y Olvera, 2008; Rueda Beltrán, 2008b).

Como veremos a lo largo de este documento, se comenzará por asumir que la 
categoría de “buen docente” no es un concepto universal y homogéneo; es decir, 
EJ?HQUA�@EBANAJPAO�LANłHAO�?KJOE@AN=�?KJPATPKO�OK?EK?QHPQN=HAO�=>=N?=�=�I=AOPNKO�
U�I=AOPN=O�LQA@A�NAŃAF=N�JERAHAO�K�PN=UA?PKNE=O�BKNI=PER=O�LKN�HK�MQA�JK�D=U�QJ=�
única forma de ser un buen docente (Nava Amaya y Rueda Beltrán, 2014). En este 
sentido, los maestros deben participar en la construcción de la noción compartida 
de “buen docente”. Esta participación debe ser impulsada por las instituciones y 
H=O�LKHÄPE?=O�A@Q?=PER=O�=�łJ�@A�MQA�H=�JK?EÉJ�NAŃAFA�AH�?KJK?EIEAJPK�@AH�LNKBAOKN�
sobre los principios en que debe basarse su ejercicio profesional (Unesco, 2000). 
!A� ECQ=H� BKNI=� AO� EILKNP=JPA� @AłJEN� ?KJ� H=� L=NPE?EL=?EÉJ� @A� HKO� @K?AJPAO� H=�
“buena enseñanza”, y evitar el uso de una noción cerrada y reducida que se preste 
a homologar prácticas, reducir la autonomía de los docentes, limitar su creatividad 
U�@Eł?QHP=N�H=�=@=LP=?EÉJ�=�?KJPATPKO�@EBANAJPAO�Ġ�=NNAN=�U�*UANO������L���
�
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Conferencias centrales

El argumento central de este documento es que la evaluación docente en educación 
superior, que tiene décadas de implementación, genera consecuencias no intencionales 
que estos procesos han tenido en el desarrollo de la educación superior que conviene 
analizar, pues generan efectos negativos y positivos que conviene diferenciar. Dentro 
de los primeros, el principal efecto negativo es la degradación de la evaluación como 
un proceso pedagógico y formativo a una herramienta de control administrativo. 
Dentro de los efectos positivos, se rescata el espacio de innovación que representa 
pensar de manera alternativa a las evaluaciones administrativas que han imperado en 
el campo de la educación superior.

Para desarrollar este argumento, en primer lugar, se detallará el proceso de 
evaluación docente y su relación con los estándares docentes. En segundo lugar, 
se describirán las principales etapas en las que se ha desarrollado la ED en 
educación superior en México. En tercer lugar, se analizarán las consecuencias 
no intencionales —positivas y negativas— que este proceso ha llevado para, por 
último, proponer una agenda de investigación.

El proceso de evaluación docente 2 
Si la calidad de la educación depende en buena medida de la calidad de los maestros, 
los sistemas de profesionalización docente, por medio de sistemas profesionales 
magisteriales, adquieren una importancia central en la política educativa.

A grandes rasgos, los sistemas de profesionalización docente, tanto en educación 
básica como educación superior, incluyen al menos cinco elementos para asegurar 
mejores maestros: formación; selección e incorporación a los sistemas educativos; 
=?PQ=HEV=?EÉJ�U�BKNI=?EÉJ�?KJPEJQ=Ģ�LNKIK?EÉJ�U�NAPENK�ĠłCQN=��
���

Figura 1. Procesos de fortalecimiento docente

Formación

Evaluación

Estándares docentes

Selección Actualización Promoción Retiro

Fuente: elaboración propia.

2  Este apartado se basa en Hevia, 2013.
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Para construir sistemas de fortalecimiento docente se requiere, en primer lugar, un 
OEOPAI=�?H=NK�@A�AOP¹J@=NAO�@K?AJPAO�MQA�LANIEP=J�?KJK?AN�HKO�LANłHAO�U�?KILAPAJ?E=O�
que deben tener los maestros frente al grupo, los directores de las escuelas y en 
general los actores del sistema educativo. Teniendo un sistema de estándares docentes 
es posible, en segundo lugar, articular los diversos elementos  que componen dicho 
sistema: asegurar por ejemplo que los sistemas de formación estén generando profe-
sionales que podrán someterse a los sistemas de selección según dichos estándares; 
o que los sistemas de promoción se relacionan con los procesos de actualización. 
Y, en tercer lugar, se requiere un sistema de evaluación regular que permita obtener 
información de cada proceso como del conjunto del sistema para realizar los ajustes 
pertinentes y asegurar que los maestros transiten de la mejor manera posible por el 
sistema y logren mejores resultados educativos.

Es al interior de este sistema de fortalecimiento docente que se inscriben los 
sistemas de incentivos, como el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 
(PIFI), el Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep), el programa para 
el desarrollo profesional docente, para el tipo superior (Prodem), o el Sistema Nacional 
de Investigadores (SIN), (Zúñiga, Pérez y Cáceres, 2017). Ellos cumplen con la fun-
ción principal de mejorar la calidad de los maestros fortaleciendo los procesos 
de actualización y de promoción. Por un lado, permite que los docentes puedan 
promoverse al interior de un sistema de incentivos donde reciben estímulos econó-
micos y reconocimiento, y al mismo tiempo, obliga a los participantes que quieran 
=??A@AN�=�AOPKO�>AJAł?EKO�=�LNK?AOKO�@A�=?PQ=HEV=?EÉJ�?KJPEJQ=�BQJ?EKJ=J@K�AJ�
la práctica como un sistema de transferencias en efectivo condicionadas: se entrega 
dinero en efectivo a ciertas personas (las que se inscriben de manera voluntaria 
al programa y acreditan determinados puntajes) a cambio de cumplir con ciertas 
?KJ@E?EKJAO�?KIK�@AO=NNKHH=N�LNKUA?PKO�@A�EJRAOPEC=?EÉJ�LKOAAN�?EANPKO�?ANPEł?=@KO�
escolares (como licenciatura o posgrado) o pertenecer a cuerpos académicos 
consolidados (Hevia, 2014).

De la misma manera, los sistemas de incentivos docentes se relacionan con cuatro 
?=ILKO�?KILHAIAJP=NEKO�ĠłCQN=��
��"J�LNEIAN�HQC=N�?KIK�EJOPNQIAJPKO�KNEAJP=@KO�=�
la promoción, promueven el reconocimiento de los pares, y de la sociedad en general, 
en un sistema que valora elementos como el desempeño docente, que en el caso de la 
educación superior incluyó un cambio de la docencia hacia la investigación por medio 
de construcción de cuerpos académicos y colegiados (Magaña, Aguilar y Guzmán, 
2017; SEP, 2015).



21

Conferencias centrales

Figura 2. Sistemas de incentivos docentes
    

                     Estímulos 
monetarios

Incentivos 

Evaluación

Reconocimiento
social

Actualización
docente

Fuente: elaboración propia.

Un segundo campo, muy relacionado con el anterior, es que el reconocimiento se 
expresa en estímulos económicos. Es decir, la “zanahoria” no es únicamente el 
reconocimiento social, sino también un estímulo económico que sirva como 
incentivo para mejorar el desempeño docente, al punto que estos incentivos pueden 
resultar parte importante del sueldo de los docentes universitarios (López, 2016).

El tercer campo tiene que ver con la necesidad de desarrollar sistemas de eva-
luación que permitan detectar diferencias entre el desempeño docente, ya sea para 
E@AJPEł?=N�=�HKO�I=AOPNKO�MQA�NA?E>EN¹J�HKO�AOPÄIQHKO�?KIK�L=N=�OAÇ=H=N�HKO�LNK>HAI=O�
U�@Ał?EAJ?E=O�MQA�NAMQEANAJ�@A�BKNP=HA?EIEAJPK�U�=??EKJAO�?KNNA?PER=O�Ġ�N=QJ�����Ģ�
Latapí, 2004; Díaz, 1999; Peraza, 2010; Rueda Beltrán, 2008a).

Por último, los sistemas de incentivos, en buena parte por las evaluaciones, se 
involucran de manera directa con los procesos de actualización y formación continua, 
esenciales para mejorar los niveles de desempeño escolar, tanto para diseñar y 
?=HE>N=N�HKO�?QNOKO�@A�=?PQ=HEV=?EÉJ�BNAJPA�=�HKO�@Àł?EPO�E@AJPEł?=@KO�?KIK�L=N=�
condicionar el ingreso al sistema de incentivos (Peraza, 2010; García Garduño, 
2008; Rueda Beltrán, 2008a).

Como veremos en los siguientes apartados, México fue pionero en la implemen-
tación de sistemas de incentivos docentes a gran escala, tanto a nivel de educación 
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básica por medio del Programa Nacional de Carrera Magisterial (Vaillant, 2009; 
Santibáñez y Martínez, 2010), como por los sistemas de ED en educación superior, 
por medio de los programas PIFI, Prodep y SNI.

Etapas de la ED en educación superior en México: delimitando las 
olas de reformas 
Para comprender los procesos de ED en educación superior en los últimos 30 años 
resulta útil pensar en una cronología de tres grandes etapas: los orígenes, los incentivos 
económicos y la transición hacia la investigación. Como cualquier cronología, estas 
olas o etapas son meramente analíticas y circunstanciales, coexistiendo unas con otras, 
LANK�?KJ�OQł?EAJPAO�@EBANAJ?E=O�EJPANJ=O�?KIK�L=N=�AOP=>HA?AN�AP=L=O�@EBANAJPAO�=QJMQA�
coexistentes la mayoría de las veces. Pasemos, pues, a analizar estas grandes etapas.

Los orígenes: cuestionarios a los alumnos 
Esta primera etapa abarca desde los inicios de la ED hasta principios de la década 
de 1990. Buena parte del interés por analizar la ED comienza con la adaptación de 
cuestionarios de evaluación de la docencia (CEDA) que en México introdujo la Uni-
RANOE@=@�&>ANK=IANE?=J=�=�łJ=HAO�@A�H=�@À?=@=�@A������LQ>HE?=J@K�=H�NAOLA?PK�AJ�
1972 (García Garduño, 2003).

Los modelos de evaluación de alumnos, poseen décadas de historia y se sigue 
utilizando en las Instituciones de Educación Superior (IES) con regularidad. Este 
modelo asume que los alumnos poseen la capacidad de valorar la pertinencia y capa-
cidad de los docentes, basados en sus experiencias previas. Por lo tanto, son capaces 
de diferenciar a los “buenos docentes”. En términos de logística, estos cuestionarios 
también son relativamente fáciles y económicos de aplicar, dan resultados en poco 
tiempo y permiten la comparación de docentes en el tiempo, así como entre profesores. 
A pesar de ello, también poseen algunas desventajas, como la poca pertinencia 
de algunas preguntas que no tienen que ver propiamente con la actividad docente, el 
posible sesgo por razones triviales, características externas a los docentes —como un 
CNQLK�@AOEJPANAO=@K�AJ�H=�?H=OA��H=�@Eł?QHP=@�@A�H=�I=PANE=�K�H=�NALQP=?EÉJ�@AH�
profesor, así como la aplicación en línea, que disminuye la participación (Trujillo, 2015).

Siguiendo a Garduño (2003), durante la década de 1970, la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) aplicó los CEDA, que incluyen ciertos análisis sobre la 
R=HE@AV�@A�QJ�?QAOPEKJ=NEK�L=N=�IA@EN�H=�R=HE@AV�@A�H=�Ał?=?E=�@K?AJPA�=QJMQA�AOPA�
trabajo no tuvo la continuidad necesaria. La investigación sobre estos cuestionarios, 
a nivel internacional, mostraron un fuerte desarrollo, pudiendo establecer ciertas 
correlaciones con atributos de los docentes, como la edad, el género o la antigüedad, 
HK�MQA�?KJłNI=�MQA�HKO� "!��I¹O�MQA�AR=HQ=N�AH�?QNOK�?=HEł?=J�=H�LNKBAOKN�Ġ*=NOD�
y Hocevar, 1991).
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Incentivos económicos hacia los docentes 
%=?E=�łJ=HAO�@A�H=�@À?=@=�@A������U�LNK@Q?PK�@A�H=�?NEOEO�A?KJÉIE?=�@A������U�
los efectos negativos en los salarios y prestaciones del personal docente, tanto de 
la educación básica como de la educación superior, fue el contexto que marcó 
la incorporación de la evaluación docente ligada a incentivos económicos que 
caracterizaron las décadas de 1990 y 2000 (Bezies, Elizalde y Olvera, 2008; 
García Garduño, 2003; Trujillo, 2015).

Fue así que a principios de la década 1990 se creó una institución al interior de 
la Secretaría de Educación Pública responsable de estos procesos de evaluación 
docente, la Coordinación para la Planeación de la Educación Superior (Coneva), 
así como un programa de “becas al desempeño” que pretendía vincular incentivos 
económicos con la evaluación de la productividad docente, que comenzaba por la 
educación superior.

La idea era simple pero poderosa: ligar los aumentos salariales al desempeño de 
los docentes. Así, en un principio, la evaluación y los incentivos no fueron para todos, 
OKH=IAJPA�LK@Ä=J�=OLEN=N�=�K>PAJAN�HKO�>AJAł?EKO�=HNA@A@KN�@A������@A�HKO�LNKBAOKNAO�
de tiempo completo, y a condición de cumplir satisfactoriamente con los requisitos 
que para tal efecto se establecieron en cada institución (Canales, 2001). Así este pro-
grama funcionaba solo para los profesores de tiempo completo (PTC), la minoría de 
los académicos universitarios, dejando por fuera a los docentes de tiempo parcial y 
por asignatura (Canales, 2008).

En segundo lugar, estos programas de incentivo marcaron el devenir de la siguiente 
etapa, puesto que, si bien cada IES podía aplicar reglas propias para la asignación 
de esta evaluación asociada a estímulos docentes, la mayoría optó por indicadores 
?Q=JPEP=PERKO�@A�AR=HQ=?EÉJ�I¹O�?AN?=JKO�=�H=�łCQN=�@AH�EJRAOPEC=@KN�=LNKRA?D=J@K�
los avances que se habían establecido en el SIN, creado a mediados de la década 
de 1980 (Magaña, Aguilar y Guzmán, 2017). Así, muchos de los indicadores para 
medir a los “buenos docentes”, que se asocian a estímulos docentes, están relacio-
nados con los estándares del “profesor investigador” de tiempo completo, donde 
solo una proporción de su tiempo se dedican a la docencia frente a grupo, y otra a 
la investigación y generación de conocimiento mediante la publicación regular de 
LNK@Q?PKO�?EAJPÄł?KO�

"OP=�OEPQ=?EÉJ�OA� NABNAJ@É�?KJ� H=�łNI=�@AH��?QAN@K�+=?EKJ=H�L=N=� H=�*K@ANJEV=-
ción de la Educación Básica de 1992 y la expedición de la Ley General de Educación 
en 1993 (Arnaut, 2010). La nueva normatividad incluyó un apartado sobre evaluación, 
principalmente para establecer las atribuciones de la autoridad educativa federal 
respecto del sistema educativo nacional en esta materia (de la evaluación del sistema 
educativo nacional), pero siempre ligado a incentivos económicos, mediante el fortale-
cimiento de programas institucionales como el PIFI o el Prodep.
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Esta etapa incluyó la generación de diversos instrumentos de evaluación, además 
de los CEDA, como los mecanismos de autoevaluación que se promulgaron en 1990 y 
1991 por parte de la Coneva. También se crearon Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior en estas mismas fechas. Y en 1994 se implementó 
el Programa de Mejoramiento del Profesorado (Promep), actualmente denominado 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente (Prodep), para la educación superior. 
Este programa, según Zúñiga, Pérez y Cáceres (2017) fue resultado de las recomenda-
ciones que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
respecto a la gobernanza de la educación superior en México (García Garduño, 2003; 
Trujillo, 2015; Zúñiga, Pérez y Cáceres, 2017).

Estándares docentes, de la docencia hacia la investigación 
La política de ED, tanto la que utiliza los CEDA como la que se orienta a los estímulos 
económicos, se mantiene en la actualidad, solo que se puede añadir una tercera 
etapa al respecto, y que intenta orientar con mayor claridad los estándares docentes 
D=?E=�H=�łCQN=�@AH�@K?AJPA�EJRAOPEC=@KN�

En el 2000, México asistió por primera vez en décadas a la alternancia política en 
AH�JERAH�BA@AN=H��"J�AH�?=ILK�@A�H=�A@Q?=?EÉJ�OEJ�AI>=NCK�AOPK�JK�OECJEł?É�QJ�?=I>EK�
OECJEł?=PERK�AJ�AH�JERAH�@A�H=�A@Q?=?EÉJ�>¹OE?=�Ġ%ARE=�����
�JE�P=ILK?K�AJ�AH�JERAH�
de la educación superior (Rueda, 2008b). En el diagnóstico del programa sectorial 
@A�H=�=@IEJEOPN=?EÉJ�@A�3E?AJPA�#KT�OA�E@AJPEł?É�?KIK�QJ�LNK>HAI=�H=�LKHÄPE?=�@A�
incentivos docentes, tanto en su concepción como en un funcionamiento, lo que 
creó una desproporción creciente respecto de sus salarios base (Canales, 2008).

Así, a falta de nuevas iniciativas, la posibilidad de incentivos a los docentes 
universitarios buscó su incorporación al sistema de incentivos a la investigación 
?EAJPÄł?=�?KJ?AJPN=@=�AJ�AH�0EOPAI=�+=?EKJ=H�@A�&JRAOPEC=@KNAO�@ALAJ@EAJPA�@AH�
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).

Así, según Tovar y Arturo, el número de investigadores que solicitan su inclusión 
=H�0+&�ļĥ�9�MQA�OA�E@AJPEł?=J�LNEIKN@E=HIAJPA�?KIK�EJRAOPEC=@KNAO�A@Q?=PERKO�D=�
mantenido una tendencia al alza similar al ritmo de crecimiento total de miembros del 
SNI: de alrededor de 70 ubicados en 1993 aumentó a 98 en 1998 y a 179 en 2004” 
(Tovar y Arturo, 2005). La concentración de investigadores nacionales también 
ha sido una constante de la evolución de este sistema: solo cinco instituciones tienen 
I¹O�@A����EJRAOPEC=@KNAO�U�?KJ?AJPN=J�=�������@AH�PKP=H�U�=�������@A�HKO�NA?KJK?E@KO�
por el SNI: UNAM, Centro de Investigación y Estudios Avanzados (Cinvestav) del IPN 
y Universidades Pedagógica Nacional (UPN), Autónoma Metropolitana (UAM) y de 
Guadalajara (U de G), siendo esta última la única que se ubica fuera del Distrito Federal 
(Ramírez y Weiss, 2004).

Las políticas de incentivos económicos a los docentes orientados a la investiga-
ción han seguido su curso. Además del SNI, en 2014 entró en vigor el Programa para 
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el Desarrollo Profesional Docente (Prodep), bajo la responsabilidad de la Dirección 
de Superación Académica (DSA) de la SEP, y articula los tres niveles de educación 
con el objetivo de potenciar los esfuerzos en materia de profesionalización de la 
planta docente. El tipo superior de este programa retoma los apoyos y reconocimientos 
que otorgaba antes el Promep.

Este programa ha buscado fortalecer los estándares de docente universitario ligado 
=�H=�EJRAOPEC=?EÉJ�IA@E=JPA�H=�IK@Eł?=?EÉJ�@A�H=O�NACH=O�@A�?KJOPEPQ?EÉJ�U�BKIAJPK�=�
los cuerpos académicos. De acuerdo con el Prodep (2016), “los Cuerpos Académicos 
(CA), son un conjunto de profesores/as-investigadores/as que comparten una o más 
líneas de estudio, cuyos objetivos y metas están destinados a la generación y/o apli-
cación de nuevos conocimientos”. Además, por el alto grado de especialización que 
alcanzan en conjunto al ejercer la docencia, logran una educación de buena calidad. 
Los cuerpos académicos sustentan las funciones académicas institucionales y contri-
buyen a integrar el sistema de educación superior del país.

En este sentido, los cuerpos académicos constituyen un sustento indispensable 
para la formación de profesionales y expertos, y por la investigación que realizan, son 
un instrumento de profesionalización del profesorado y de su permanente actualización, 
por lo tanto, favorecen una plataforma sólida para enfrentar el futuro cada vez más 
exigente en la formación de capital humano, situación que les permite erigirse como 
las células de la academia y representar a las masas críticas en las diferentes áreas 
del conocimiento que regulan la vida académica de las Instituciones de Educación 
0QLANEKN��!AO@A�OQO�EJE?EKO�AH�-NKIAL�?H=OEł?É�AJ�PNAO�JERAHAO�=�HKO�?QANLKO�=?=@À-
micos en función de su nivel de desempeño: Cuerpo Académico Consolidado, Cuerpo 
Académicos en Consolidación y Cuerpo Académico en Formación (Zúñiga, Pérez y 
Cáceres, 2017).

Así, podría sintetizarse este apartado al notar las tres grandes etapas que ha tenido la 
política de ED en educación superior, comenzando por los cuestionarios a los estu-
diantes como una forma de evaluación docente, hacia la consolidación de estándares 
que ligan la función del docente con la investigación, lo que vincula de manera directa 
a la evaluación con los sistemas de administración de los incentivos docentes. Como se 
advirtió arriba, estas etapas deben pensarse más como olas —tal como Huntington 
OA�NAłANA�=�H=O�KH=O�@A�H=�@AIK?N=PEV=?EÉJ�Ġ%QJPEJCPKJ�����
��MQA�OA�R=J�EJPANNAH=-
cionando entre sí. La autonomía con la que cuentan las IES en México, y que incluye el 
desarrollo de políticas de estímulo diversas, abona a esta diversidad de énfasis que aquí 
se han intentado sinterizar.

Ahora bien, a pesar de la diversidad empírica, estas olas o etapas son visibles y 
claramente distinguibles y, como veremos a continuación, generan consecuencias 
no intencionales, tanto positivas como negativas.
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Consecuencias no intencionales 
Una vez descritas las etapas principales de la implementación de la ED, corres-
ponde analizar las principales consecuencias no intencionales que este proceso ha 
traído. Si recordamos, las principales consecuencias intencionales de los procesos 
de evaluación docente tienen que ver, en términos normativos, con una política de 
incentivos que aumente la calidad docente, bajo el supuesto neo-institucional que, 
cambiando las reglas del juego, cambiarán los resultados (Eggertsson, 2005). En la 
práctica, como diversos autores analizan, las consecuencias intencionales de limitar 
los resultados de la ED a formar parte del sistema de estímulos tienen que ver, por un 
lado, con la regulación del mercado laboral y la imposición de un modelo educativo 
(Aboites, 2012, cap. 2) y, con otro, con la ampliación de los estándares docentes de 
docente a investigador (Magaña, Aguilar y Guzmán, 2017). Lo que veremos a conti-
nuación es un primer esbozo de analizar las consecuencias no intencionales de los 
procesos de ED, con el análisis de consecuencias positivas y negativas en términos 
de lograr una mejor calidad educativa.

Consecuencias no intencionales negativas. Degradación de la 
evaluación como herramienta administrativa de control
Como varios autores han señalado, los efectos negativos de la ola de evaluaciones 
educativas tienen que ser considerados (Aboites, 2012; Ravitch, 2011). En el caso 
@A�H=�"!�OA�?KNNA�AH�NEAOCK�@A�OEILHEł?=N�?KJ�IQU�LK?KO�EJ@E?=@KNAO�QJ=�=?PERE@=@�
compleja, como es el proceso de enseñanza-aprendizaje (Rueda, 2008b; Santibáñez 
et al., 2007). También se corre el riesgo de querer evaluar la calidad docente por 
medio de los resultados de los aprendizajes de los estudiantes (Schmelkes, 2015), y, 
peor aún, de querer generar políticas de incentivo docente y mejoramiento salarial 
con los resultados de estas mediciones educativas (Hevia, 2013).

Frente a esta tendencia, resulta evidente que la consecuencia no intencional sea 
limitar los procesos de evaluación docente a meras herramientas administrativas para 
repartir recursos escasos, o generar incentivos económicos para la mejora de la calidad 
docente, desvinculados de los procesos de enseñanza-aprendizaje y de la misma 
situación de los docentes como sujetos sociales.

Limitar la evaluación a un trámite que es importante porque de él depende una 
cantidad importante de recursos económicos, trae como consecuencia degradar 
la potencialidad de cambio que implica cualquier proceso de evaluación.

“Evaluar para mejorar”, “solo se puede mejorar lo que se puede medir” y otras frases 
son utilizadas como eslogan en las instituciones de evaluación educativa —muchas 
también responsables de la ED— que pierden su sentido y potencial pedagógico cuando 
se limitan a ser utilizadas como procedimientos administrativos para acceder a recursos 
A?KJÉIE?KO�LANK�MQA�AOP¹J�@AOHEC=@KO�@A�H=�NAŃATEÉJ�U�@AH�=LNAJ@EV=FA�MQA�EILHE?=�QJ�
proceso de evaluación.
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En otros campos, como el estudio de la política pública, el proceso de evaluación 
mantiene altos niveles de prestigio, puesto que se considera fundamental para 
mejorar los procesos de toma de decisiones (Parsons, 2007). Así, desde una perspec-
tiva pragmática, la evaluación sirve para aprender de la experiencia, extrae lecciones 
MQA�LQA@=J�=LHE?=NOA�?KJ�AH�łJ�@A�IAFKN=N�AH�@EOAÇK�U�H=�EILHAIAJP=?EÉJ�@A�LKHÄPE?=O�
públicas (o programas o proyectos); y para rendir cuentas al público o a quienes han 
aportado los recursos utilizados (Feinstein, 2007, p. 19). En este sentido, la evaluación 
JK�AO�QJ=�=??EÉJ�@A�?KJPNKH�U�łO?=HEV=?EÉJ�OEJK�QJ�LNK?AOK�LANI=JAJPA�MQA�LANIEPA�
=�HKO�@EOPEJPKO�=?PKNAO�EJRKHQ?N=@KO�=LNAJ@AN�U�=@MQENEN�ATLANEAJ?E=O�@A�HK�LH=JEł?=@K�
y actuado para tomar decisiones que optimicen la gestión del programa y garanticen 
mejores resultados e impactos (OIT, 2011).

En términos pedagógicos, como se revisó arriba, la evaluación, en tanto parte del 
proceso de aprendizaje, debe favorecer cambios en las estructuras cognitivas de los eva-
HQ=@KO�=�łJ�@A�C=N=JPEV=N�=LNAJ@EV=FAO�OECJEł?=PERKO��+K�LQA@A�NA@Q?ENOA�=�@=N�?QAJP=�
de un proceso, sino que debe señalar tendencias y organización de patrones cognitivos.

La evaluación degradada a control administrativo para distribuir recursos escasos 
D=?A�FQOP=IAJPA�HK�?KJPN=NEKġ�JK�=LKNP=�=�H=�NAŃATEÉJ�?NÄPE?=�@A�HKO�LNKLEKO�OQFAPKO�OA�
vive como un trámite, como una imposición externa, que poco puede aportar a cambiar 
patrones de conducta. “Publica o perece” parece ser la forma de conseguir buenos 
resultados en las evaluaciones externas que se realizan sobre las acciones docentes, 
en el mejor de los casos, y en el peor, en la consecución de decenas de constancias 
MQA�?Q=JPEłMQAJ�I¹O�MQA�?Q=HEłMQAJ�MQA�JQAOPN=�=??EÉJ�?KIK�@K?AJPAO�OA�=?AN?=�=�
los estándares solicitados, que no son construidos de manera legítima.

Algo que Claudio Lomnitz describió de manera certera bajo el concepto de 
ļ?QNNE?QHEOIK�I¹CE?K�� @KJ@A� =łNI=� MQA� ļH=� @ACN=@=?EÉJ� @A� H=� RE@=� =?=@ÀIE?=�
tiene como síntoma el sometimiento abyecto del investigador al burócrata. El fenó-
meno ya afecta la capacidad de atraer mentes de primer calibre a la investigación” 
(Lomnitz, 2016), criticando la tendencia a la publicación desmedida de libros y 
artículos intrascendentes, y múltiples solicitudes de constancias y documentos que 
R=U=J�=HEIAJP=J@K�AH�OEOPAI=�@A�LQJPKO�@A�AOPÄIQHKO�@K?AJPAO�MQA�OA�RAN¹�NAŃAF=@K�
@A�=HCQJ=�BKNI=�AJ�AH�?DAMQA�@AH�łJ�@A�IAO�

Ante esta situación, Lomnitz (2016) recuerda que

la investigación existe porque sirve para algo, y no únicamente para acumular puntos 
U�>KJEł?=?EKJAO�� =@=�QJERANOE@=@�@A>ANÄ=�PAJAN�QJ�?KJOAFK�@A@E?=@K�=�LNKPACAN�AH�
tiempo de los investigadores, y a asegurar que el administrador trabaje para el inves-
tigador, y no al revés […] Por su parte, los investigadores tendremos que ponernos 
más serios, y comprometernos a que nuestras editoriales no publiquen cualquier cosa. 
Comprometernos a mostrar la relevancia de nuestras investigaciones, ahora sí que 
“con la fuerza de nuestro brazo derecho”, recordando siempre que se publica para el 
público, y no para el currículum. 
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Consecuencias no intencionales positivas. Innovación y evaluación
Pero también es posible pensar en consecuencias no intencionales positivas. Una 
de ellas tiene que ver con la necesidad de pensar sobre nuevas y diversas formas de 
evaluación que permitan capturar con mayor precisión la “medida” de los estándares 
o atributos a evaluar. El desarrollo de las pruebas objetivas, aplicadas tanto para 
selección de estudiantes como para evaluación de desarrollo docente en diversos 
ámbitos, ha tenido un desarrollo impresionante en las últimas décadas, lo que ha 
logrado estándares precisos para poder medir con la mayor precisión posible diversas 
competencias, atributos o capacidades (Tristán y Vidal, 2006), el uso de estas 
evaluaciones objetivas (Aboites, 2012; Iaies, 2003) y las limitaciones técnicas que 
pueden encontrar (Bray y Kobakhidze, 2014; Regnaut, 2014) han dado lugar a una 
amplia gama de innovaciones para poder evaluar de otras maneras las habilidades 
de los docentes.

Esto llevó, desde los mismos inicios de los procesos de ED, a desarrollar modelos 
diversos, que van desde el modelo de evaluación de los alumnos, hasta los modelos de 
evaluación a través de pares, modelos de autoevaluación, o modelos de evaluación 
mediante portafolios (Trujillo, 2015).

Como otros autores han discutido para la evaluación de aprendizajes, existen 
importantes efectos de la evaluación en la escuela y en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, y es muy difícil pensar que un solo instrumento o procedimiento 
L=N=�IA@EN�?KILAPAJ?E=O�AO�OQł?EAJPA�Ġ*KJANAK�����Ģ�-ANNAJKQ@�����
��"J�AOPA�
sentido, se han buscado evaluaciones alternativas, como la evaluación auténtica 
(Monereo, 2009), la evaluación dinámica (Sternberg y Grigorenko, 2003) o la 
utilización de las tareas escolares (Monereo, 2003).

Para el caso de la evaluación docente, existen alternativas innovadoras en México, 
?KIK�HKO�IK@AHKO�@A�LNKBAOKN�NAŃATERK�K�H=�NALNAOAJP=?EÉJ�OK?E=H�@A�HKO�AOPQ@E=JPAO�
(Arbesú, Loredo y Monroy, 2003). La búsqueda por otro tipo de evaluación, que 
fortalezca la función formativa, se ha desarrollado en diversas universidades en España 
(López, 2009), México (Rueda y Díaz-Barriga, 2004) o Chile (Cinda, 2014).

Así, sin buscarlo intencionalmente, la ED vinculada a los programas de incentivos 
docentes ha generado como consecuencia no intencional la búsqueda de opciones 
para poder evaluar la actividad de los docentes, pero sin que este proceso pervierta el 
sentido formativo y pedagógico de la evaluación.

Conclusiones, hacia una agenda de investigación 
&@AJPEł?=N�?KJOA?QAJ?E=O�JK�EJPAJ?EKJ=HAO�@A�HKO�LNK?AOKO�@A�AR=HQ=?EÉJ�@K?AJPA�LQA@A�
resultar una estrategia fructífera de investigación, y se abren una serie de preguntas y 
líneas que pueden ser abordadas en futuras investigaciones.
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Del lado de las consecuencias negativas, es necesario indagar sobre otros elementos 
que están generando estas evaluaciones docentes orientadas al fortalecimiento de los 
estándares del investigador, en especial con los docentes por asignatura y por hora, 
que forman parte importante de los cuerpos docentes en las IES mexicanas. ¿Qué 
estándares docentes estamos generando para estos profesores? ¿Cómo pueden 
compatibilizar su precariedad laboral con estándares que demandan tiempo completo 
y condiciones para la investigación?

Una segunda línea de investigación tiene carácter comparativo: analizar las 
consecuencias no intencionales, de manera empírica, en diversas IES tanto dentro 
de México como entre países, lo que busca identificar aspectos comunes que 
no puedan ser explicados únicamente por el contexto socio-político ¿Son similares 
las consecuencias no intencionales en las IES del centro que de la periferia dentro 
de los países? ¿Cómo afectan estas consecuencias no intencionales a los procesos de 
centralismo académico? ¿Qué tipo de consecuencias no intencionales se pueden 
E@AJPEł?=N�AJ�KPNKO�L=ÄOAO�@A��IÀNE?=�)=PEJ=�U�AH� =NE>A��Ĵ.QÀ�L=O=�AJ�KPNKO�L=ÄOAO�
@A�H=�," !��Ĵ"OP=O�?KJOA?QAJ?E=O�OKJ�OEIEH=NAO�AJ�&"0�E@AJPEł?=@=O�AJ�HKO�HQC=NAO�
altos y bajos de los rankings internacionales?

Por último, la degradación de la evaluación como herramienta de control 
permite pensar en múltiples investigaciones cualitativas y mixtas sobre la relación 
>QNK?N=?E=�@K?AJ?E=�EJRAOPEC=?EÉJ�@KJ@A�JK� PAJAIKO� OQł?EAJPA� EJBKNI=?EÉJ�łJ=�
sobre cómo se van construyendo estas relaciones. Aquí resulta de particular interés 
acercarse a las perspectivas organizacionales aplicadas a la administración pública 
en general (Arellano, Cabrero y del Castillo, 2000) para pensar en las universidades 
gubernamentales. ¿Bajo qué condiciones los procesos sustantivos van perdiendo 
autonomía frente a los procedimientos administrativos? ¿Cuáles son las fuentes de 
poder y validez de las burocracias para buscar sus procesos de auto-reproducción 
(autopoiesis)? ¿Cómo se relacionan diversas unidades administrativas vinculadas 
con la evaluación, con estos procesos sustantivos?

Del lado de las consecuencias positivas, aquí también el campo de investigación 
es prometedor. Existe una serie de evaluaciones formativas informales que se 
utilizan para valorar a los docentes que están por lo general poco estudiadas. Los 
estudiantes generan códigos y cierta herencia que de facto evalúa a los docentes, 
y que podría ser sumamente útil para mejorar los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje y la auto-evaluación de los mismos docentes. La idea de tener un sistema más 
equilibrado de evaluación en el aula y evaluación a gran escala (Martínez, 2009) 
y de fomentar la evaluación formativa, que realmente permita aprender del pasado 
para no repetir los errores previos y para mejorar nuestras prácticas.

Dentro de esta línea de investigación caben desde los esfuerzos por mejorar las 
pruebas objetivas (Tristán y Vidal, 2006) hasta los esfuerzos que se han realizado 
para evaluar a los docentes en diversas dimensiones (Rueda y Díaz-Barriga, 2004; 
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Trujillo, 2015), con el objetivo de buscar mejores formas para estimar y apreciar el 
R=HKN�@AH�AFAN?E?EK�@K?AJPA�BQJ@=IAJP=H�L=N=�=OACQN=N�HKO�=LNAJ@EV=FAO�OECJEł?=PERKO�
y transformar nuestro mundo por medio del aprendizaje y la educación.
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